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COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES INTERNAS (CNEI) 

XXII CONVENCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA 

 

POSPOSICIÓN DE CONVOCATORIA A INSCRIPCIÓN DE PRECANDIDATURAS 
 

La Comisión Nacional de Elecciones Internas (CNEI), tiene a bien comunicar que, el proceso de 

recepción de solicitudes de inscripciones de precandidaturas en los niveles de senadores(as), 

diputados(as), alcaldes, directores(as), regidores(as) y vocales, fijado del jueves 22 al 

domingo 25 de junio 2023, queda pospuesto para realizarse en las fechas del jueves veintinueve 

(29) de junio al domingo dos (2) de julio 2023, conforme al cuadro siguiente: 

NO. PROVINCIAS CONVOCADAS FECHA 
PUNTO DE 
RECEPCIÓN 

1 Barahona, Independencia, Bahoruco y 
Pedernales. 

Del viernes 30 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de 
Barahona 
 

2 Azua, San Juan y Elías Piña. Del jueves 29 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de Azua 
 

3 La Romana, El Seibo y La Altagracia. Del viernes 30 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de La 
Romana 
 

4 San Pedro de Macorís y Hato Mayor. Del viernes 30 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de San 
Pedro de Macorís 
 

5 Distrito Nacional y Monte Plata. Del jueves 29 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de 
Distrito Nacional 
 

6 Santo Domingo. Del viernes 30 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Distrito Nacional 
 

7 Valverde, Santiago Rodríguez, Dajabón y Monte 
Cristi. 

Del viernes 30 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de Mao 
 

8 Santiago, Puerto Plata y Espaillat. Del jueves 29 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de 
Santiago de los 
Caballeros 
 

9 Duarte, Hermanas Mirabal, María Trinidad 
Sánchez y Samaná. 

Del jueves 29 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de San 
Francisco de 
Macorís 

10 La Vega, Sánchez Ramírez y Monseñor Nouel. Del viernes 30 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de 
Bonao 

11 San Cristóbal, Peravia y San José de Ocoa. Del jueves 29 de junio al  
domingo 2 de julio 2023 
De 9:00 am a 5:00 pm 

Municipio de San 
Cristóbal: 
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La CNEI ratifica los requisitos para todos los niveles contenidos en la anterior publicación, de 
fecha viernes 9 de junio 2023 en el periódico El Nuevo Diario y el martes 13 de junio 2023 en el 
periódico El Nacional. Y, en adición agrega los siguientes requisitos: 

1ro. Los precandidatos a Alcaldes(as) y a Directores(as) de Distritos Municipales, en adición a 
los requisitos anteriormente establecidos, deberán depositar una declaración jurada de bienes, 
debidamente realizada por un contador público autorizado. 

2do. Los aspirantes a precandidatos(as) a senadores(as), diputados(as), Alcaldes(as), 
Directores(as) de Distritos Municipales, regidores(as) y vocales, deberán depositar un 
documento debidamente firmado por el precandidato, donde autorice a la CNEI depurar su 
expediente ante los organismos crediticios, de lucha y persecución contra la corrupción y el 
narcotráfico, en el ámbito nacional e internacional. 

3ro. Los aspirantes a precandidatos(as) a todos los niveles deberán firmar una declaración de 
compromiso de integridad y depositarla en el momento de su inscripción de precandidatura. 

Dada en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días de junio del año dos mil veintitrés (2023). 

Por la Comisión Nacional de Elecciones Internas (CNEI): Deligne Alberto Ascención Burgos, 

presidente, Salvador Ramos, Vicepresidente, Rafael Santos Badía, Secretario, Dionicio de los 

Santos, Director Ejecutivo, Darío Castillo Lugo, miembro, Edgard Batista, miembro, Sigmund 

Freund Mena, miembro, Íñigo Larrazabal, Suplente, Jaime Marte Martínez, Eddy Arango, 

Suplente, Sarah Paulino Cárdenas, Suplente, Carlos Valdez, Suplente, Scarlet Benzán, 

Suplente, y Daris Sánchez, Suplente. 
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